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A) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
RELATIVAS AL TEMARIO 

Punto 1. Balance e impacto de las recomendaciones del 
Ier. Seminario Iberoamericano de Enseñanzas 
Técnicas y su perspectiva actual. 

I . Conclusión. - Aparece evidente que las recomen­
daciones formuladas por el I Seminario Iberoamerica­
no de Enseñanzas Técnicas constituyen un sistema ar­
mónico, en el que se contemplan todos los aspectos 
vinculados con las enseñanzas técnicas, e igualmente que 
sus recomendaciones coinciden en forma amplia con las 
de los organismos internacionales interesados en la edu­
cación y formación profesional, en particular la UNES­
CO y la OIT. Se da también el hecho satisfactorio de 
que fueron tomadas en consideración por todos aquellos 
que tuvieron la responsabilidad del gobierno de las es­
cuelas técnicas, en todos los ;países representados en 
este n Seminario, y que algunos países han aplicado 
a la organización de las enseñanzas técnicas la mayor 
parte o la totalidad de sus recomendaciones, mientras 
que otros las están aplicando en forma progresiva, de 
acuerdo con las condiciones socio-económicas impe­
rantes. 

Recomendación: 

Que la OEI realice una encuesta entre los 
Estados Miembros sobre la situación actual y las 
proyecciones a corto plazo de sus sistemas de es­
cuelas o centros destinados a impartir enseñan-
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zas técnicas, que abarque todas las cuestiones 
que figuren en el punto 1 del Temario. La infor­
mación que se obtenga como respuesta a. dicha 
encuesta deberá ser objeto de un estudio com­
parado y se publicará para conocimiento general. 

Punto 2. Planeamiento de la educación técnica en el mar­
co del desarrollo económico y social) e inte?·re­
lación educcooión - desarrollo. 

I. Conclusión. - Las actuales condiciones de desa­
rrollo económico y social de los distintos países ibero­
americanos evidencian la necesidad de realizar un esfuer­
zo integral planificado. Dentro de los diversos sectores 
que deben coordinarse para. lograrlo, tiene una especial 
incidencia el educativo y, de un modo particular, las en­
señanzas técnicas, por su importante participación en la 
formación de recursos humanos. 
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Recomendaciones: 

a) Introducir el planeamiento de la enseñanza téc­
nica en aquellos países en los que todavía no 
existe, y desarrollar las posibilidades de acción 
con realizaciones concretas de aquellos servi­
cios que actualmente se prestan. 

b) Integrar los progra.mas de desarrollo de las 
enseñanzas técnicas en el planeamiento educa­
tivo general y en los planes nacionales de desa­
rrollo, por cuanto se relacionan en forma 
directa con la formación de los recursos hu­
manos que exigen los planes nacionales y 
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eventualmente los de integración y cooperación 
internacional. 

II . Conclusión. - Con la determinación de los pro­
blemas tecnológicos más importantes que limitan el desa­
rrollo, y en procura de encontrar soluciones técnicas que 
respondan a las características de la región, debe evaluar­
se el trabajo que llevan a cabo las diversas organizaciones 
científicas desde el punto de vista de la solución de los 
problemas técnicos vinculados con el desarrollo. En ía 
mayoría de los países iberoamericanos, hasta el presente, 
no se ha definido en forma explícita una política de em­
pleo, que oriente en cierta medida actividades concretas 
de planeamiento de la educación técnica y formación pro­
fesional en el contexto del desarrollo nacional. 

Recomendación: 

Deben estudiarse las medidas que convendría 
adoptar para movilizar los recursos ·nacionales e 
internacionales con miras al desarrollo tecnológi­
co de la región, definir la política de empleo y sus 
posibles exigencias futuras, lo cual posibilitará la 
planificación adecuada de la enseñanza técnica. 

III . Conclusión. - Por cuanto en algunos países 
iberoamericanos las Universidades no han coordinado sus 
planes de formación de profesionales y especialistas con 
los planes nacionales de desarrollo educativo, y para dar 
cumplimiento efectivo a las políticas de planeamiento in­
tegral de la educación inspiradas en el deseo de poner 
mayor cantidad de bienes al servicio del hombre y la so-

'---
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ciedad·; el II Seminario Iberoamericano de Enseñanzas 
Técnicas reitera las expresiones de anteriores reuniones 
internacionales en tal sentido. 

Recomendación: 

En los países donde las Universidades aún 
no tengan planes coordinados con los planes na­
c~onales de educación, y en especial con los pla­
nes de educación técnica, deben establecerse fór­
mulas legales y de procedimiento que hagan 
posible su participación efectiva en los planes 
integrales de educación sin afectar el régimen 
legal que garantiza su autonomía académica y 

financiera-. 

IV. Conclusión. - La educación es responsabilidad 
ineludible de toda 13:1 sociedad y, a la vez, su derecho 
irrenunciable. En muchos países iberoamericanos no 
están, sin embargo, claramente definidas ni institucio­
nalizadas las formas de su participación en el planea­
miento educativo . 
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Recomendaciones: 

a) Los órganos ejecutivos oficiales de la admi­
nistración educativa deberían institucionali­
zar la participación de los diversos sectores 
representativos de la sociedad, a través de 
entes consultivos que aseguren, a la- vez que 
su contribución, su debida independencia pa­
ra defender sus legítimos intereses. 



b) La consulta a los sectores empresariales pú~ 
blicos y privados, tanto como· al sector labo~ 
ral, debe proceder a la elaboración y adopción 
de los planes educativos correspondientes, 
particularmente en los programas que atañen 
a la expansión y mejoramiento de la ense­
ñanza técnica. 

V . Conclusión. - En varios países del área ibero­
americana las distintas instituciones dedicadas a la edu­
cación técnica y formación profesional desarrollan sus 
actividades con creciente esfuerzo, a pesar de lo cual no 
han coordinado debidamente las funciones que competen 
a cada una de ellas en cuanto se refiere -entre otros 
aspectos- a niveles de enseñanza, especialidades, planes 
y programas de estudios, localización de establecimientos 
educativos y recursos disponibles. También se observa 
que, pese a las recomendaciones ya conocidas, no se logra 
una ejecución de programas derivados de un enfoque glo­
bal de necesidades de mano de obra. 

Recomendación: 

Los estudios de necesidades de recursos hu­
manos y el planeamiento de la educación técnica 
y de la formación profesional, deben realizarse 
con un enfoque global en el orden nacional, pro­
curando la identificación clara de las cooperacio­
nes y responsabilidades que le corresponden a 
cada uno de los organismos participantes. 

VI. Conclusión. - Los actuales planes de educación 
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técnica de los países iberoamericanos deben satisfacer las 
necesidades de formación de recursos humanos a corto y 
largo· plazo, con características bien definidas que deben 
planearse y ejecutarse mediante programas que requieren, 
a su vez, medios y recursos eficaces y suficientes. 

Recomendación: 

La planificación de la educación técnica y 
de la formación profesional a corto plazo debe 
prever métodos intensivos para solucionar pro­
blemas de adiestramiento y readiestramiento, así 
como de promoción en la estructura ocupacional, 
especialmente en sectores prioritarios y estraté­
gicos. La planificación de las actividades tendien­
tes a lograr los recursos humanos, con capacida­
des y habilidades técnicas de nivel medio y 
superior, deben preverse a mediano y largo plazo. 

vn . La difusión y generalización de las enseñanzas 
técnicas se ha enfrentado con la resistencia de los sec­
tores de tipo tradicional, que tienden a desjerarquizar la 
actividad manual. En muchos países se ha mantenido ins­
titucional o socialmente la división de la enseñanza en 
intelectual y manual, reflejando una concepción superada 
de la división del trabajo. Ello ha provocado que sea 
escaso el volumen de estudiantes atendidos por la ense­
ñanza técnica de nivel medio, la tardía aparición de las 
enseñanzas técnicas de nivel superior o universitario y 
la escasa inscripción de alumnos en estos últimos cursos. 
A pesar de que las actividades de tipo primario y secun-
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dario, comprenden en casi todos los países más del 50 
por 100 de la, población ocupada, las enseñanzas técnicas 
de nivel medio están aún lejos de atender un porcentaje 
adecuado de estudiantes, añadiéndose que el sector ter­
ciario realiza permanentes ajustes en sus métodos y pro­
cedimientos, con aplicaciones tecnológicas, lo que exige 
la formación sistemática de personal técnico especiali­
zado. 

Recomendaciones: 

a) Ante la urgencia que existe en los países 
iberoamericanos de promover la enseñanza 
técnica para que esta forme realmente los 
recursos humanos que requiere la producción, 
en los distintos sectores y niveles de la eco­
nomia, es necesario que los planes nacionales 
de enseñanza técnica prevean en las deman­
das ocupacionales y los recursos disponibles, 
de acuerdo con el desarrollo alcanzado, algu­
nas de las siguientes modalidades: 

i) Exploración vocacional mediante la prác­
tica de habilidades manuales en la fase 
de la educación general (ocho o nueve 
años de estudios) ; 

ii) Formación de técnicos de nivel medio en 
cursos de tres o cuatro años a partir de 
egresados de la fase de formación gene­
ral (doce o trece años de estudios); 

iii) Formación de técnicos con dos o tres años 
de estudios superiores (catorce o quince 
años de estudios); 
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iv) Formación de profesionales superiores de 
nivel universitario, y 

v) Adiestramiento vocacional de quienes ha­
yan cumplido el ciclo común de enseñan­
za y que no alcancen la totalidad de la 
formación general básica de nivel medio. 

b) El plan de enseñanza técnica debe estar coor­
dinado con los sistemas de perfeccionamiento 
de personal en servicio. Además, resulta su­
mamente beneficioso e imprescindible facili­
tar y posibilitar equivalencias, comunicaciones 
o articulaciones entre los dos tipos de ense­
ñanza de nivel medio: técnica y general. 

e) Las diferentes ramas de las enseñanzas téc­
nicas deben posibilitar -el acceso a los niveles 
superiores. 

VID. Conclusión. - El ritmo de transformación de 
los conocimientos científicos y de las· aplicaciones tecno­
lógicas plantea un grave desafío a los países en vías de 
desarrollo, ya que deben, en breve lapso, no sólo eliminar 
sus actuales déficit · educativos, sino también satisfacer 
las necesidades futuras de recursos humanos, suficiente­
mente capacitados par.a utilizar las nuevas tecnologías y 
ser agentes creadores en la industrialización a que aspi­
ran estos países. 
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Recomendaciones:. 

a) La educación técnica de nivel medio debe pro­
curar fundamentalmente una formación cientí­
fica y tecnológica básica que permita las adap-
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taciones rápidas del egresado a los cambios que 
provoca el avance de la tecnología. 

b) La adaptación a la: tarea pl.:'ofesional del técni­
co de nivel medio debe considerarse función de 
la empresa que lo ocupará, adaptación que será 
más fácil y rápida cuanto más sólida sea su 
formación general, científica y tecnológica:. 

e) La puesta al dia de los conocimientos de los 
técnicos de grado medio merecerá 'ij!la atención 
preferente por parte de. los Centros de Educa­
ción Técnica de este . nivel y de las empresas 
que los utilicen. . " . 

. . IX. Conclusión. - Las investigaciones sobre recur­
sos. humanos realizadas hasta el presente en la ·mayori~ 

de los países del .área iberoam~ricana se han caracteri1 
zado por: 
a). El escaso desarrollo alcanzado en dichas investiga-

ciones; _ . .~.. , ·,. ·~ J 

b) Parcialidad del enfoque por atender sólo ciertos sec..­
tores y nfveles de la economía; 

e) Utilización limitada por los seriricios·ae 'edúcación téc­
nica en virtud de su enfoque demasiado global, y 

d) Falta de personal especializado y ·de metbdología de 
trabajo adecuada. 

Recomendaciones: 

a) Procurar la formación de especialistas en re­
cursos humanos, de ser posible aprovechando 
las instituciones existentes de carácter ínter­
gubernamental o internacionaL 
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b) Iniciar o ampliar los estudios nacionales so­
bre recursos humanos, dando intervención en 
dichos estudios a funcionarios de los distin­
tos sistemas de educación técnica y de enti­
dades privadas de reconocida competencia 
profesional. 

e) Estudiar las causas psicológicas, sociales, eco­
n~micas y políticas que ocasionan escasa ex­
pansión de las enseñanzas técnicas en algunos 
países y las acciones convenientes para su­
perarlas, asegurando el creciente desarrollo 
de los recursos humanos. 

X. Conclusión. - Los sistemas de educación de los 
países de Iberoamérica no alcanzan a satisfacer las nece­
sidades de formación de personal capacitado para niveles 
ocupacionales básicos y prioritarios y una parte sustan­
cial de los componentes de la fuerza del trabajo no poseen 
estudios sistemáticos adecuados con las tareas que reali­
zan. 

12 

Recomendación: 

Todo estudio de planificación de la educa­
ción técnica debe tener en cuenta la posibilidad 
del ingreso al sistema educativo de la mano de 
obra de los diversos sectores, dándose créditos o 
equivalencias adecuadas a los conocimientos ad­
quiridos a través de su experiencia en el traba­
jo, de modo que se posibilite --con la comple­
mentación cultural necesaria- el alcanzar un 
nivel de formación definido dentro del sistema 
de educación. 
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XI. Conclusión. - El desarrollo de los sistemas de 
educación técnica de los distintos países iberoamerica,. 
nos se ha visto, en muchos casos, extremadamente entor­
pecido por la inadecuada asignación y distribución de 
los recursos financieros. 

Recomendaciones: 

a;) Declarar prioritario en cada país el desarrollo 
de la educación técnica y procurar una ade­
cuada asignación de recursos, en lo posibl.e a 
través de presupuestos especiales, con fuentes 
bien definidas, cuya variabilidad esté condicio­
nada por el valor corriente de la moneda, con 
destino a programas de desarrollo en distintos 
'sectores, niveles ·o. especialidades. 

b) Procurar, a: través de disposiciones legales o 
convenios, que los empleadores ·entreguen con­
tribuciones permanentes y obligatorias a los 
efectos de financiar parte de los programas 
nacionales de educación técnica y de forma­
ción profesional. 

e) Fortalecer la magnitud de las programas de 
educación técnica y de formación profesional 
a corta plaza, acordes can las metas del de­
sarrolla na.cianal, y adecuar la legislación de 
cada país, de '~Jlodo que no existan trabas para 
e] flujo de ]os recursos destinados a financiar 
aquellos programas. 

d) Tomar las medidas necesarias para que obten­
gan el máximo rendimiento ert su aplicación 
las actuales recursos disponibles destinadas a 
la educación técnica. 
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XII. Conclusión. - La educación técnica exige per­
manentemente altas inversiones, especialmente en insta­
laciones y equipos, las que no han sido atendidas debi­
damente en los presupuestos nacionales de educación de 
la mayoría de los países iberoamericanos. Además, es un 
hecho concreto que las empresas industriales, comercia­
les, agropecuarias y de servicios son beneficiarias direc­
tas de los esfuerzos que se realizan en la preparación de 
mano de obra calificada, y que las empresas modernas 
exigen determinadas condiciones de capacitación. 

Recomendaciones: 

a) Debe procurarse la más estre.cha colabora­
ción entre los sistemas de educación técnica 
y las empresas en cuanto se refiere a la pre­
paración, formación y utilización de los re­
cursos humanos. 

b) Para ello es conveniente la formulación de 
proyectos que abarquen, entre otros aspectos: 

i) Facilidades en . la utilización de talleres, 
laboratorios y· oficinas de las empresas 
para .el dictado de cursos de formación, 
capacitación o perfeccionamiento; y 

ii) Convenios con la.s empresas para la reali­
zación dé determinados cursos con la co­
operación de los servicios de educación 
técnica. 

XIII. Conclusión. -En muchos países iberoameri· 
canos se ha evidenciado la necesidad de realizar· estudios 
sobre la estructura ocupacional· en los diverflbs' sMtores 
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de la actividad económica, lo que se ha visto dificultado 
por la falta de adecuados sistemas para la clasificación 
de las ocupaciones. También resulta conveniente que la 
información sobre ocupaciones proveniente de los diver­
sos países permita realizar comparaciones de interés, tan­
to entre estos como con otros del mundo, para lo cual 
es indispensable disponer de una clasificación ocupacional 
común a los países iberoamericanos, a efectos de hacer 
compatibles las metodologías ya existentes o en estudio. 

Recomendaioión: 

Que la OEI solicite de la OIT que esta estu­
die la posibilidad de elaborar una clasificación 
ocupacional común a los ,países iberoamericanos, 
a efectos de hacer compatibles las metodologías 
ya existentes o en estudio. 

XIV. Conclusión. ~El TI Seminario Iberoamerica­
no de Enseñanzas Técnicas tiene conciencia , de la escasez 
de personal técnico superior para los .distintos servicios 
de educación técnica y de formación profesional en el 
área iberoa,mericaUA, por lo que estima conveniente la 
creación de un centro regional de formación y perfeccio­
namiento para cubrir tales ,necesidades. No obstante, en, 
tiende que es indispensable, antes de la, creación de este 
centro, que se lleve a término una evaluación adecuada 
para determinar las distintas orientaciones, especialidades 
y número de personal necesario para satisfacer el déficit 
actual en Iberoamérica. 
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Recomendaéiones: 

a) Que la OEI, en cooperación con los organismos 
nacionales que estime convenientes, tome las 
medidas necesarias para llevar a cabo la eva­
luación de la situación actual y de las necesi­
dades futuras de personal de alto nivel de los 
organismos que prestan servicios de enseñanza 
técnica y formación profesional. 

b) Propiciar la creación de un centro regional con 
sede en un Estado Miembro del Continente 
americano, o la utilización de centros ya exis­
tentes, que pudieran servir para formar los 
especialistas de los países iberoamericanos ne­
cesarios para los servicios de supervisión, pla­
nificación, evaluación y dirección de la educa­
ción técnica y la formación profesional. 

Punto 3. La Enseñanza Téonica en el cuadro de la for­
mación general. 

l. Conclusión.~ Es un heoho evidente que la estre­
cha colaboración entre los sectores oficiales y privados 
contribuiria en gran manera a un mayor y más rápido 
desarrollo de la educación técnica. Asimismo aparece cla­
ro que para el cumplimiento de este objetivo sería con­
veniente .:....e incluso necesaria- la existencia de un orga­
nismo responsable. 

Recomendaciones: 

a) Que los Estados Miembros de la OEI $111 adhie• 
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ran en su contexto general a lo establecido por 
la, UNESCO en la 12' reunión de su Conferen­
cia General celebrada en París, en 1962, y, en 
particular, a lo siguiente: "Las atribuciones de 
las autoridades públicas encargadas de los pro­
blemas relativos a la enseñanza técnica y pro­
fesional deberían definirse claramente y ser 
suficientemente estables para garantizar la 
continuidad de la acción". "Cuando, como en el 
caso de los Estados federales, los deberes y 
obligaciones en materia de enseñanza incum­
bieran a c:'-da uno de los Estados, Provincias 
o Cantones, debería existir un Consejo u otro 
Organismo asesor en lo que concierne al pla­
neamiento de la esfera nacional". 

b) Que la OEI aproveche y canalice la experien­
cia de las organizaciones, entes autónomos y 
otros organismos especializados, nacionales o 
privados, con objeto de promover, asesorar y 
asistir a, sus Estados Miembros en el planea­
miento creación, funcionamiento y desarrollo 
de este tipo de instituciones. 

11. Conclusión. - Se considera que el documento de 
trabajo presentado por la OEI titulado La Orientación 
Profesional ( *), expresa en lo general y en lo particular 
el pensamiento del Seminario. 

(') OEI/II SIET/S. Buenos Aires, 25 de agosto de 1967. 
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Recomenda¡ción: 

Que se tenga en cuenta dicho estudio para 
todo trabajo de orientación profesional que tien­
da a una mejor armonización de dicha actividad. 

III. Conclusión. - Las investigaciones realizadas de­
muestran que gran cantidad de trabajadores actúan en 
puestos de trabajo calificados, sin formación profesional 
sistemática previa, y que en ciertos casos los trabajado­
res adultos encuentran dificultades para obtener califica­
ción profesional en los medios tradicionales de enseñanza. 
Por otra parte, programas de enseñanZa más flexibles, 
pueden atender necesidades especiales, suplementando el 
ámbito de los sistemas tradicionales. El CINTFRFOR, 
en reciente encuesta de evaluación del programa inten­
sivo y preparación de mano de obra industrial del Mi­
nisterio de Educación del Brasil, recomendó la continui­
dad de su ejecución, considerando los resultados obteni­
dos en los países que introdujeron la formación profesio­
nal acelerada. 

Recomendación: 

Establecer programas de formación profesio­
nal aceler~tda como actividad supletoria de la 
enseñanza tradicional y especialmente dirigida a 
los trabajadores adultos, en aquellos países que 
no los posean. 

IV. Conclusión. - Como consecuencia de las trans­
formaciones sociales y económicas que han ocurrido' en 
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la¡s últimas décadas, ha cambiado en gran medida la 
situación de la mujer con relación al trabajo, distinto del 
hogareño, de modo que en él encuentra no sólo uno de 
los medios que le permiten su mejor integración en la 
sociedad contemporánea, sino, al mismo tiempo, el nece­
sario respaldo para robustecer y ampliar el ejercicio de 
sus derechos. Por otro lado, es evidente que la mujer 
ha mostrado su capacidad para compartir las tareas clá­
sicamente reservadas al hombre, complementándose am­
bos en virtud de sus condiciones psicológicas, sus carac­
terísticas físicas, las necesidades de la vida en sociedad 
o los hábitos tradicionales en cada país o región. Tam­
bién ha de tenerse en cuenta que crece en amplitud y di­
versificación el campo laboral en el que la mujer actúa, 
tanto en tareas que requieren sólida base científica y 
adecuada preparación técnica como en aquellas más sim­
ples en las cuales destacan sus condiciones de prolijidad 
y paciencia. 

Recomendaciones: 

a) Admitir en las escuelas para formación de 
técnicos, tradici()rialmerite destinadas a varo­
nes, el ingreso de las jóvenes, de modo que se 
les brinde la oportunidad· de recibir .educación 
técnica y formación profesional acorde con sus 
condiciones naturales; preferencias individuales 
y aspiraciones para desempeñar determinados 
trabajos. 

b) Ofrecer a las jóvenes en los centros rurales 
posibilidades para obtener una adecuada pre-
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paración para desempeñar las actividades 
agrícolas propias de la región. 

e) Proporcionar en centros urbanos de relativo 
desarrollo los medios para que puedan reali­
zar tareas de oficina, comercio y servicios. 

d) Ordenar y estimular el interés de las jóvenes 
hacia estudios y profesiones independientes 
que les permitan actuar conjuntamente dentro 
del plano profesional y del plano familiar. 

V. Conclusión. - Los factores filosóficos, socioeco­
nómicos y psicológicos aconsejan el ingreso o el reingreso 
al medio laboral de los inválidos y subnormales, como lo 
recomendó la OIT á sus Estados Miembros en 1955 (*), 
expresando: "que la Rehabilitación Profesional es aque­
lla parte del proceso continuo y coordinado .de la rehabi­
litación que implica la provisión de esos servicios, que 
incluyen la orientación vocacional, el adiestramiento pro­
fesional y las ubicaciones seleccionadas, proyectadas para 
poner a una persona inválida e~ condiciones de_ obtener 
y retener un empleo adecuado", agregando más adelante 
que los "servicios de Rehabilitación Profesional deberían 
estar disponibles para todas las personas lisiadas cual­
quiera qué sea el origen o la naturaleza de su lesión y 
su edad, con tal de que puedan ser preparadas y tengan 
probabilidades razonables para obtener y conservar un 
empleo adecuado". Asimismo, ha de tenerse en cuenta 
que en algunos países funcionan servicios de rehabilita­
ción profesional que han logrado "la reintegración al me­
dio laboral de subnormales de diferentes tipos. 

( *) Recomerldación núm. 99. 
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. Recomendaciones: 

a) Los organismos que dirigen la educación téc­
nica en cada país deben coordinar la labor 
de .los centros de rehabilitación. 

b) Debe extremarse la evaluación de cada per­
sona -inválidos o subnormales-, antes de 
someterla a la formación profesional para 
evitar fracasos psíquicos, económicos y so­
ciales. 

e) Debe prepar~rse cuidadosamente su ingreso 
o reintegro al medio laboral, promoviendo las 
medidas necesarias que faciliten el empleo de 
los lisiados en los medios laborales comunes, 
y motivando a las organizaciones patronales 
y obreras, medios de publicidad, etc. 

d) Que la OEI realice la labor necesaria para 
que estas recomendaciones tengan la debida 
difusión y realización en los Estados Miem­
bros. 

VI. Conclusión. - El desarrollo es un proceso glo­
bal, que no admite la autonomía entre agricultura e in­
dustria, ya que estos dos grandes grupos de actividades 
deben complementarse armónicamente en un esquema pla­
nificado, por lo que es imperativo exigirle a la enseñanza 
agrícola el lugar que le corresponde para mantener el 
equilibrio entre sus respectivas producciones y la estruc­
tura ocupacional. La agricultura, sin embargo, es básicl' 
para la economía de la mayor parte de las naciones ibero­
americanas, y la comercialización de sus productos en los 
mercados internacionales constituye la fuente principal de 
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los recursos necesarios para el desarrollo de los pueblos. 
Por tal circunstancia, la educación y la formación pro­
fesional en los distintos niveles de los cuadros de perso­
nal ocupados en el sector agropecuario adquiere en la 
actualidad gran significación para dar respuesta a las 
aspiraciones sociales, económicas y culturales de Ibero­
américa. Pero, la tecnificación del campo, particularmente 
retardada por el déficit de técnicos de nivel medio y por 
falta de mano de obra; adiestrada, impide dar carácter 
empresario a las explotaciones agropecuarias, lo que fa­
cilitaría mayores rendimientos, mejor calidad de produc­
tos y disminución de costos; por lo que, para un mejor 
aprovechamiento de los recursos económicos y humanos, 
así como para establecer metas y coordinar acciones en 
materia de educación y formación profesional agrícola, es 
indispensable que esta rama de la enseñanza se integre 
dentro del sistema educativo general del país, formando 
parte de su planteamiento. Asimismo, el Seminario re­
conoce la urgencia y la importancia de abordar adecua­
damente los problemas implicados en la formación pro­
fesional y técnica de la mujer en los medios rurales, y, 
en particular, destaca el interés de disponer de un profe­
sorado especializado para zonas rurales, del que se han 
expuesto experiencias de considerable alcance, que se han 
llevado a cabo desde la realización del Ier. Seminario 
Iberoamericano de Enseñanzas Técnicas. 
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Recomendaciones: 

a) La educación y formación profesional agrope­
cuaria debe llegar a todos los integrantes del 
núcleo familiar campesino, contemplando sus 
intereses particulares. 



., 

b) Es conveni!lnte integrar .1¡¡, enseñanza agrícola 
dentro del sistema educativo general bnpuesto 
en cada país. 

e) Los centros de educación y formación profesio­
nal agropecuaria deben actualizar su organi­
zación escolar, a fin de ofrecer distintas po­
sibilidades de aprendizaje, de acuerdo con el 
grado de instrucción primaria de los aspiran­
tes, su desarrollo intelectual, interés y apti­
tudes manifiestas, estableciendo además, den­
tro de la enseñanza media, diversos ciclos que 
posibiliten la continuidad de estudios en di­
versos niveles de capacitación agropecuaria. 

· d) En el Planeamiento de la Educación deben 
asignarse a la formación profesional agrope­
cuaria los medios indispensables para favore­
cer su evolución en concordancia con las ne­
cesidades reales de la demanda. 

e) Es aconsejable que la enseñanza agropecuaria 
se coordine con los servicios de extensión e 
investigación agrícola de cada, país, para fa­
cilitar el desarrollo de los planes y transfor­
mación agraria. 

f) Tomar en consideración las experiencias reali­
zadas, en el campo de la formación de ins­
tructoras rurales y en los cursos ambulantes 
para regiones en vías de desarrollo. 

g) La OEI dirigirá sus esfuerzos en el sentido 
de que estas recomendaciones tengan efecti­
vidad{ con la mayor urgencia en todos los 
Estados Miembros. 
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VII. Conclusión. - El Il' Seminario Iberoamericano 
de Enseñanzas Técnicas señala algunos principios gene­
rales, frecuentemente dejados de lado, a saber: 

a) La formulación de nn plan de estudios debiera 
partir en todos los casos de un perfil profe­
sional, obtenido mediante una investigación 
objetiva en el campo de actividad de los téc­
nicos; es decir, de una descripción del puesto 
o de las fuentes de trabajo que puedan cu­
brir. 

b) Cuando se trate de la preparación para un 
oficio, debiera partirse de un análisis de la 
gama operacional. 

e) Paralelamente, deben tenerse presentes la edad 
media de los alumnos, su preparación previa 
y la posibilidad de obtener provecho de la en­
señanza. 

d) Debieran establecerse sistemas de seguimiento 
de egresados a fin de obtener información para 

. evaluar los distintos planes y ajustarlos con­
venieutemente. 

e) ·Debiera dejarse un margen adecuado de auto­
nomía a las escuelas, par!li la experimentación 
de té<;lnica,s didáctipas basaqas. en la psicología 
. del .apreudiz;¡.je y de la psicología social. Se 
aconseja también la creación de escuelas pilo­
tos con mayor margen de independencia. 

En cua~to al papel de las ciencias básicas, el Semi­
nario considera que sólo nna buena formación científica 
de base experimental puede permitir al técnico la actua­
lización de sus conocimientos y la apropiación de nuevos 
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conceptos, métodos y técnicas, indispensables para su 
adaptación al avance de la tecnología. 

Recomendaciones: 

a) Las ciencias básicas, adecuadamente integra­
das con la formación humanística, han de ocu­
par un lugar primordial en la formación de 
de los técnicos. En los sistemas que incluyen 
un ciclo post-primario (doce- quince años) y 
otro de formación técnica (dieciséis - diecinue­
ve años), el primero debiera dar una iniciación 
científica, destinada a familiarizar a los ado­
lescentes con los fenómenos y con el lenguaje 
científico. El segundo ciclo tratará los mismos 
temas, profundizando su análisis y ampliando 
su conocimiento. 

b) Que la QEÍ, sobre la base de la experiencia de 
los organismos especializados del área ibero­
americana, realice un estudio comparado de la 
metodología de la enseñanza técnica con el fin 
de poner sus resultados á disposición de los 
Estados Miembros. 

VIII. Conclusión. - El docente de formación técnica 
y profesional es aquel que, conociendo los principios pe­
dagógicos generales inherentes a la educación, sabe con­
ducir, con visión humanística, el proceso de aprendizaje 
en lo referente a los conocimientos técnicos requeridos 
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1 X, por la comunidad (*); Por lo tanto, la preparación del 

personal docente de enseñanza técnica debe contemplar la 
continuación de la formación general, tanto de los futu­
ros docentes de aula como de los maestros de taller. 
La enseñanza media completa debería ser el nivel mínimo 
exigible para iniciar los estudios. El ll Seminario reco­
noce el interés .de fomentar la creación de centros piloto 
para la formación del profesorado de Enseñanzas Técni­
ca,s Medias, dado que, en la mayoría de los países ibero­
americanos, uno de los problemas que retardan el desarro­
llo y desjerarquizan la educación y formación profesional 
agropecuaria es la falta de personal especializado para el 
dictado de las asignaturas técnicas. Una forma de contri­
buir a la solución de este problema sería conseguir aunar 
los esfuerzos de todos los países iberoamericanos y la 
ayuda y asistencia de los organismos internacionales. 
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Recomendaciones: 

a) Determinar el número y la calidad de los do­
centes técnicos teniendo en cuenta la plani­
ficación general de la enseñanza técnica y los 
resultados de una investigación socio-econó­
mica del país. 

b) Crear Centros de formación docente que con­
templen: 

i) La formación sistemática a curso comple­
to para distintos niveles en los que se 
incluyan programas de capacitación para 

( *) Seminario Iberioamericano de Enseñ.anzas Técnicas. Ma. .. 
drid 1956. Conclusiones. Primera parte, Acuerdo m, Per~ 
sonal docente. En OEI/ll SIET /!, Madrid, 10 de mayo 
de 1967. 
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el uso adecuado de los medios de comu­
nicación instantánea (radio y televisión); 

ii) La capacitación mediante cursos de tem­
porada, seminarios, etc. 

iii) El perfeccionamiento del personal que 
preste servicios, y 

iv) La especialización de personal para aten­
der la, enseñanza técnica de lisiados, sub­
normales, sordos, ciegos, etc. 

e) Propiciar que los directores de estos Centros 
de formación docente reúnan los siguientes 
requisitos: 

i} Poseer título profesional o haber adqui­
rido una competencia equivalente por 
una práctica profesional prolongada,; 

ii) Experiencia y autoridad didáctica en la 
enseñanza técnica ; 

iii) Dominio del campo económico-industrial 
y conocimiento de la problemática de los 
recursos humanos, y 

iv) Capacidad administrativa de los candi­
datos. 

d) Formar al personal de enseñanza técnica y a 
los maestros de taller, insistiendo en la, nece­
sidad de proporcionar una base socio-filosófi­
ca como complemento de la pedagogía y de 
la psicología, en especial donde los alumnos 
requieran una particular asistencia debido a 
las condiciones originadas por los factores 
negativos de su procedencia Gocial. (Cfr. el 
documento OEI/II SIET/5 sobre la formación 

27 

.. '""""' 

.. 



• 

28 

del personal docente que el TI Seminario sus­
cribe en su totalidad). 

e) Aceptar eomo alumnos de los Centros de for­
mación docente sólo a quienes demuestran vo­
cación e interés por la enseñanza en el campo 
técnico, y sean: 

i) En el nivel de formación sistemática a cur­
so completo, egresados de escuelas técni­
cas, ba,chilleres u otros egresados de la en­
señanza media; y 

ii) En el nivel de la capacitación, tanto per­
sonal que lo necesite como quienes proven­
gan del campo del trabajo. 

f) Aprovechar para la er)señanza técnica al per­
sonal idóneo que pueda facilitar el sector la­
boral, propiciando reformas legales que: 

i) Permitan a los profesionales y a los técni­
cos dedicar a la docencia períodos parcia­
les del tiempo de trabajo, y, a la vez, 

ii) Contemplen la remuneración correspon­
diente a cargo del empleado, considerando 
que en todos los casos corresponderá sólo 
a los organismos educativos competentes 
la selección, orientación y supervisión de 
este personal. 

g) Cumplir con los siguientes requisitos para ei 
nombramiento y situación del personal do­
cente: 

i) Designación por concurso de antecedentes 
y méritos; 
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ii) Estabilidad en el cargo obtenido por con­
curso; 

iíi) Retribución económica acorde con el ran­
go, dignidad y valor social de su función 
con el nivel socioeconómico medio del pro­
fesional; 

iv) Beneficios de todos los regímenes de se­
guridad social, y 

v) Promoción a puestos de mayor responsa­
bilidad y categoría, de acuerdo con el es­
fuerzo personal y capacidad del individuo. 

h) Que la OEI tome las medidas conducentes para 
estimular y desarrollar las actividades de los 
centros regionales ya existentes o que vayan 
a ser creados, para formación y perfecciona,­
miento de personal docente, propiciando la 
utilización de ellos por los diversos países de 
Iberoamérica. 

i) Que la OEI tome a su cargo la gestión de 
llevar a la práctica la creación del profesorado 
Agrícola, en el país americano que ofrezca y 
reúna las mejores condiciones para su habili­
tación imnedíata. 

j) Facilitar también, allí donde sea posible, la 
formación de todo otro personal necesario ( co­
mo programadores, evaluadores, planificado­
res, etc.) para la enseñanza técnica. 

IX. Conclusión. -La alfabetización funcional es 
imprescindible en Iberoamérica para la formación acele­
rada de mano de obra· calificada, dado que el adulto 
analfabeto o deficitario constituye uno de los m8.s gra-
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ves problemas educativos de la región. El éxito de los 
planes de alfabetización dependen, en gran medida, de la 
inclusión del aprendizaje de las enseñanzas profesionales 
y técnicas, p,or lo que resulta imprescindible que los es­
fuerzos nacionales e internacionales de todas las institu­
ciones, contribuyan a la solución de este problema. 
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Recomendación: 

Incluir las enseñanzas profesionales y téc­
nicas en los planes de alfabetización y educación 
continua del adulto, como el medio más eficaz 
para: 
a) Sentar las bases humanas para un desarrollo 

auténtico e integral; 
b) Atraer a los adultos analfabetos y deficita­

rios hacia el aprendizaje de la lectura y es­
critura como medio de conocimiento; 

e) Mejorar, con el apoyo de la educación conti­
nua del adulto, la capacitación de mano de 
obra no calificada y el nivel de vida de los 
individuos y, por ende, contribuir a la segu­
ridad de los pueblos; 

d) Proporcionar a hombres y mujeres la instruc­
ción indispensable para que puedan adecuar 
su labor a los cambios acelerados de la época 
actual, y 

e) Lograr que la población iberoamericana, que 
se mantiene en gran parte marginada, se in­
tegre en la comunidad de manera, eficaz, 
puesto que la educación es el único medio de 
conseguirlo, siendo las enseña¡:tzas profesio­
nales y técnicas un medio idóneo. 

¡ 
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X Oonoluaión• ,-'-- Dado el proceso de desarrollo so­
cial, económico y cultural en el que se encuentran empe­
ñados los países iberoamericanos, resulta necesario incor­
porar a la enseña,nza técnica (base indis.cutible de acciones 
educativas en función del desarrollo) las posibilidades de 
eficacia, en calidad del aprendizaje, cobertura de áreas y 
rendimiento acelerado de los medios audiovisuales y de 
comunicación instantánea (radio y televisión), habida 
cuenta que los contenidos de la enseñanza técnica están 
s¡¡jetos a un acelerado ritmo de cambio en virtud de la 
ra.pidez con la que hoy se producen y se incorporan al 
acervo común las innovaciones de la ciencia y de la téc· 
nica. Por otro lado, el problema de los costos influye en 
las dificultades para obtener los. recursos que permitan 
montar gabinetes de trabajo, experimentación e investi­
gación, acordes con las modernas técnicas en cada escue­
la. A esto se añade que el dilatado ámbito geográfico de 
ibf¡roamérica hace difícil, a v~ces, la concurrencia de 
alumnos a centros bien dotados para las enseñanzas téc­
nicas, poniéndose además . en evidencia la necesidad 
-siempre creciente-- de profesores poseedores de técni­
cas actualizadas, con mayor número de conocimientos de 
nivel superior y dominando una didáctica adecuada. Asi­
mismo debe considerarse que los medios audiovisuales y 
de comunicación instantánea -radio y televisión- pue­
den ser uno, respuesta positiva a la solución de estos pro­
blemas, porque acortan los períodos de aprendizaje, fa· 
cilitan el proceso de informaCión cultural y ayuda a la 
conservación de lo aprendido. Para esto último conviene 
tener presente la declar~ción del liT Congreso Internacio­
nal de Radio y Televisión educativas (París, 1967), cuan­
do expresa que la potencia de los medios de comunica-
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ciól'_l instantánea permanece aún subempleada en la educa... 
ción de los pueblos. 
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Recomendaciones: 

a) Promover, por medio de la OEI, la creación 
de organismos --<> auxiliar los existentes-, 
para el estudio y planificación de la. comuni­
cación audiovisual, radio y televisión, aplica­
dos a la educación en general y en especial a 
las enseñanzas técnica.s, y a la evolución de 
sus resultados, de acuerdo con el desarrollo 
económico y social de los pueblos iberoame­
ricanos y sus necesidades peculiares. 

b) Crear, dentro del marco de la OEI, los ins­
trumentos adecuados para intensificar el con­
tinuo intercambio de información acerca: de 
las realizaciones que permitan incluir los me­
dios de comunicación en la planificación in­
tegral de la _educación. 

e) Que la OEI promueva por todos los medios a 
su alcance, el estudio en profundidad de .la 
didáctica, la metodología y la. psicofisiología 
aplicadas a las enseñanzas técnicas por me­
dios audiovisuales, radio y televisión. 

d) Recomendar a las naciones iberoamericanas 
la realización de cursos para preparar pro­
fesores especializados en técnicas audiovisua­
les, radio y telepedagogía., capaces de actuar 
delante y detrás de las cámaras con la efi­
cacia indispensa.ble para que estos medios de 
comunicación rindan los frutos que de ellos 



se esperan. A este fin deben aprovecharse los 
servicios que prestan las organizaciones in­
ternacionales existentes o puedan prestar las 
que se creen. 

XI. Conclusión. -Los cursos de formación profe­
sional y técnica por correo constituyen una, fórmula uti­
!izada en todo el mundo y contribuyen al perfecciona­
miento técnico de la mano de obra, habiéndose definido 
como "uno de los mejores métodos de enseñanza indivi­
dualizada". En efecto, la enseñanza por correspondencia 
debe ser considerada como -complemento de la enseñanza 
personal o de presencia, así como de las nuevas técnicas 
didácticas, tales como la televisión, la radiotelefonía, las 
cátedras ambulantes, .la enseñanza programada, etc., in­
crementando su eficiencia y rendimiento, y como un pro­
greso integral de formación profesional, siendo indudable 
que puede contribuir a la economía, formando profesio­
nalmente a los inválidos, a ciertos inadaptados sociales, 
mostrándose particularmente valiosa en las zonas rurales. 
Al considerarlos, conviene tener presente que la OEI ha 
recomendado los siguientes criterios en el planeamiento 
de cursos de formación. profesional: 

i) Que alcancen a mayor número de personas; 
ii) Que la formación profesional sea de duración 

minima, y 
iii) Que su costo sea el menor posible. 

Recomendaciones: 

a) Debería intensificarse la programación de cur­
sos por correspondencia. dirigidos en especial 
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al trabajádoi" adulto, como una forma de ac-

· tua.lizar sus conocimientos y perfeccionar su 
preparación técnica, promoviendo la activa 
participación de las empresas privadas en el 
desarrollo de estas formas de enseñanza, como 
contribución al mejoramiento integral de sus 
obreros y empleados, otorgándoles al mismo 
tiempo facilidades para. poner este medio al 
alcance de lós sectores de población menos 
pudientes, de los inválidos, de ciertos inadap­
tados sociales y otros, supervisándoles ade­
cuadamente a través de los organismos nacio­
nales de educación técnica. 

b) Que la OEI prómueva cursos de preparación de 
especialistas en programación y desarrollo de 
la formación profesional y técnica por corres­
pondencia y que además propicie la aplicación 
de la instrucción programada, combinada con 
la radiotelefonía y la televisión con sentido 
práctico y dinámico, efectuando una intensa 
promoción de esta enseña,nza, en especial en 
las zonas menos desarrolladas, posibilitando la 
obtención de títulos oficiales a través de un 
sistema de control adecuado. 

XII. Conclusión. -El problema que plantea la ex­
plosión demográfica, por una. parte, y, por la otra, la 
creciente necesidad de ampliar la educación en todos sus 
niveles, debe reflejarse en una política eficaz de inver­
siones en materia de construcciones escolares. Esta polí­
tica débe atender a la clase de edificios, a su localización, 
al tiempo de su construcción y a su costo. En la p!anifi-

34 



cación de estas inversiones deben tenerse en cuenta no 
sólo los datos demográficos, sino también los factores 
económicos, sociales y culturales, con objeto de dar a es­
tas inversiones plena efectividad, para lo cual es indis­
pensable contar con un conjunto de normas reguladoras 
que fijen los límites de costos, sin olvidar que debe man­
tenerse un adecuado ritmo de construcciones conjugando 
su evolución con la economía. 

Recomendación: 

Que los países iberoamericanos, cualquiera 
que sea su situación económica, procuren obtener 
el máximo rendimiento de los recursos que in­
vierten en construcciones escolares. Para ello de­
be establecerse un¡¡. estrecha colaboración entre 
los diferentes servicios que participan en los pro­
yectos: educadores, arquitectos, ingenieros, admi­
nistradores y otros profesionales que intervengan 
en dichas construcciones. Conviene, además, reali­
zar una planificación cuidadosa a largo y mediano 
plazo, de acuerdo con las necesidades existentes y 
los medios disponibles para atenderlas, así como 
una esmerada preparación de las necesarias nor­
ma,s reguladoras, programas de necesidades y 
límite de costo de los edificios docentes, seguida 
de un serio ejercicio de los controles pedagógicos, 
arquitectónicos y económicos correspondientes. 
Debe también promoverse la· creación de unidades 
de planificación dentro .de los sistemas nacionales 
de planeamiento educativo para las inversiones 
en este campo, con objeto de determinar el tipo, 

35 

-----



~. fi 

tamaño y ubicación de los centros a érear de 
. acuerdo con un acertado empleo de los sistemas 
de industrialización en la construcción de edificios 
escolares, .adecuados a las peculiaridades del país, 
de forma que no impidan la evolución arquitectó­
nica que requiera la propia evolución pedagógica. 
Asimismo, que los países iberoamericanos apro­
vechen los estudios y servicios del Centro Regio­
nal de Construcciones Escolares para América 
Latina (CONESCAL) y de la Organización de 
Cooperación para el Desarrollo Económico (OC­
DF), ya sea a, través de los grupos nacionales de 
desarrollo de las construcciones escolares y 1 o 
de los departamentos encargados de las cons­
trucciones escolares. 

XIII.· Conclusión.- Evaluar los programas de co­
operación internacional en Iberoamérica. es una tarea 
compleja y difícil de realizar a corto plazo sin disponer 
de los medios necesarios, siendo imposible detallar la na­
turaleza de la cooperación internacion~ en el dominio de 
la educación técnica ofrecida a los países de Iberoamérí­
ca por la complejidad del vasto terreno que habría de 
abarcar el análisis. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta 
que la evaluación de los programas de cooperación inter­
nacional deben constituir en los países de Iberoamérica 
un elemento básico para establecer un balance con miras 
a un a.juste actual y para la acción de los futuros pro­
gramas. 

Recomendaciones: 

a) Que a nivel nacional los países de Iberoamé-
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rica organicen servicios de evaluación de la 
acción y cooperación internacional y bilateral 
recibidas, a efecto de poder determinar con 
la mayor precisión posible, las necesidades, 
características y niveles de ¡osa colaboración. 

b) Establecer una metodología especial de eva­
luación con el fin de que ésta refleje, de ma­
nera adecuada, los resultados y la eficacia de 
la cooperación técnica prestada a los distintos 
sectores. 

e) Instaurar un mecanismo dé coordinación para 
fa;cilitar la comparabilidad de determinados 
aspectos, cotejables mediante datos y métodos 
de trabajo uniformes. 

d) Obte~er informaciones precisas tomando en 
con¡¡.ideración la aplicaciÓn de técnicas y crite­
rios afines . 

. e) Prever la .corrección de los error.es que pudie­
ran resultar en la¡ aplicación de criterios. 

XIV.· Conclusión.- En materia de educación técni­
ca y formación profesional, la cooperación internacional 
ha venido desarrollando en. los países de Iberoamérica 
múltiples a.ctividades, provenientes de distintos organis­
mos e instituciones, sin que estas iniciativas y trabajos 
estén vinculados en un sistema de conjunto. Como la 
variedad de fuentes de. financiación y cooperación no es­
tán coordinadas, ni existe ningún mecanismo a nivel na­
cional enca¡rgado de coordinar sus programas, resulta 
evidente que estos no se encuentran vinculados a los de 
desarrollo, lo que dificulta la puesta en práctica de aque-
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Has medidas esenciales que permitan el empleo óptimo de 
la cooperación exterior y de los recursos locales. 
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Recomendaciones: 

a) Que a1 nivel nacional, se coordine la coope­
ración técnica internacional que reciben los 
países de Iberoamérica, para lograr una me­
jor utilización de los recursos. 

b) Alentar la actual política de los organismos 
internacionales que prestan cooperación téc­
nica, tendientes a obtener una eficiente com­
plementación de sus planes, proyectos y ac­
ciones. 

e) Utilizar los organismos nacionales de los 
países iberoamericanos, para fines multina­
cionales de cooperación técnica, evitando de 
ese modo la creación de nuevas instituciones, 
servicios de oficinas, que desplieguen accio­
nes y esfuerzos que puedan desarrollarse con 
los ya existentes l · 

d) Propender a que la colaboración internacio­
nal, ml!ltinacional y bilateral, se lleve a tér · 
mino teniendo en cuenta las distintas. · .reali­
Ilaciones· socioeconómica~> de .lberoamérica, a 
fin de obtener un real de¡,arrollo de la1 edu­
C!J.Ción técnica y de la formación. profesional, 
acorde con las peculiaridades de la zona. 

e) Que la acción inter!lacional se lleve a cabo 
teniendo en cuenta¡ la necesaria planificación 
de la. educación técnica y de la formación pro, 
fesional, con miras a la integración iberoame­
ricana. 

··················=···=· ==== 



f) Que se considere dé capital importancia la 
coordináf)ión de la futura acción de la OEI con 
la que realizan los demás organismos interna­
ciona1es, contando con la cooperación bilate­
ral, así como con la que puedan prestar los 
organismos nacionales en función multina­
cional. 

g) Que la OEI establezca en un Estado miembro 
americano un departamento de Estudio y 
Desarrollo de Proyectos en el campo de la 
educapión técnica, en colaboración con otros 
organismos internacionales, cuyo cometido 
principal sea el de prestar servicios técnicos 
de consulta a los países e instituciones que 
lo requieran. Dicho departamento debería 
estar en condiciones de prestar asistencia téc­
nica mediante la preparación y prestación de 
los siguientes servicios: 

i) Planes generales y sectoriales de desarro­
llo educativo-técnicos; 

ii) Consultores y asistencia técnica ; 
iii) Asesoramiento y consulta para lograr 

asistencia financiera interna~eional ; 
iv) Promoción, y 
v} Estudios técnico-económicos y; en su ca­

so, asistencia financiera para los mismos. 

XV. Conclusión. -Las instituciones que se ocupan 
de la formación profesional y de la educación técnica, 
debería¡n tener en cuenta, simultáneamente, los planes de 
desarrollo socioeconómicos de loS respectivos países, la· 
expansión industrial, la importancia y aceleración de 
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cambios y la desactualización en la formación de direc­
tivos y docentes de la enseñanza¡ técnica y profesional. 
Ello pone de relieve la vital importancia que adquiere la 
formación de personal docente, con un desarrollo para­
lelo a la investigación tecnológica y científica, y una ex­
periencia en el medio industrial, ya que las necesidades 
actuales plantean la exigencia de mucho más trabajo e 
investigación. 

Recomendaciones: 

a) Creación de becas individuales para el perso­
nal de planearniento de la enseñanza técnica 
y para la formación de homólogos de expertos; 

b) Creación de becas por grupos, adjudicándo­
las a especialistas o expertos ; 

e) Creación de becas para cursos especiales dE 
un nivel determinado, adjudicándolas a nacio­
nales de países afines; 

d) Seguimiento de cada becario y evaluación de 
Jos resultados de la experiencia adquirida; 

e) Estadías en empresas e industrias, y 
f) Puesta en marcha de programas de perfeccio­

namiento técnico para los servidores públicos 
de todos los niveles, a efecto de mejorar la 
eficiencia de estos en el desempeño de sus fun­
ciones, como medio indispensable para incre­
mentar el desarrollo. 

XVI. Conclusión. - La¡ experiencia recogida hasta 
el presente indica que no se podrá acelerar el desarrollo 
tecnológico de los países iberoamericanos si no se racio-
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naliza la administración de las becas, en forma de que 
estas permitan acrecentar la capacidad del personal re­
querido por las estructuras nacionales, a través de un 
aprovechamiento integral de los becarios, una vez fina­
lizados los períodos de becas. Hay una evidente faJta de 
coordinación, así como dispersión de esfuerzos, tendien­
tes a lograr los objetivos perseguidos a través del sis­
tema de becas. 

Recomendaciones: 

a) La organización en los países que no lo po­
sean de un sistem~~¡ administrativo de becas 
que tenga bajo su responsabilidad -entre 
otras- las siguientes atribuciones: 

i) Centralizar el manejo de las becas; 
ii) Difundir la existencia; de las mismas; 

iii) Seleccionar a los candidatos; 
iv) Contribuir a la financiación, seguimiento 

y ubicación de las mismas; 
v) El aprovechamiento de los becarios una 

vez finalizados los períodos de becas. 
b) Fa.ci!itar el intercambio de personal especia­

lizado entre organismos nacionales iberoame­
ricanos y extranjeros, para el desarrollo de 
programas técnicos de las empresas, tanto 
públicas como privadas. 

XVII. Conclusión.- Se puede incrementar la, efi· 
cacia de las ayudas de cooperación y asistencia con una 
participación activa de cada país a través de a¡lpectos 
y actividades conéretas relacionadas con la formación 
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profesional y la educación técnica. Los proyectos multi­
nacionales permiten a los países la realización de pro­
gramas de conjunto. La coordinación de esfuerzos na­
cionales requiere una. planificación que defina priorida­
des. en cada uno de los paises y, además, la existencia 
de las instituciones necesarias para: alcaru:ar los objeti­
vos seleccionados. 

Recomendaciones: 

a) Auspiciar la participación de los países a 
través de institutos, que por su categoría 
puedan asumir un papel multinacional; 

b) Crear un laboratorio pedagógico a nivel mul· 
tinacional para producir progrR1flas de radio 
y televisión de contenido común; 

e) Auspiciar exposiciones y ferias de creatividad 
. científica: y técnica, y 

d) Realizar cursos y. seminarios para la prepa­
ración . de personal docente de nivel superior 
pa,a la educación técnica. 

XVTII. Conclusión.- Las diver8as. reuniones inter­
nacionales .han favorecido la integración Q.e .zonas que se 
hallan en condiciones de lograrla por razones históricas, 
geográficas y económicas, y han reconocido la importa.n­
cia de la investigación aplicada, · en .las políticas de 
desarrollo y de integración, para favorecer la creación 
de una infraestructura científica y tecnológica multina­
cional, indispensable en los procesos de integración. 

Recomendaciones: 

a) La investigación aplicada debe ser tomada en 
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cuenta en la planificación de los recursos hu­
manos, y en especial las enseñlll!Zas técnicas; 

b) Debe fomentarse la cooperación de las acti­
vidades investigadoras en la enseñanza téc­
nica de nivel superior; 

e) Los estudios sobre cooperación internacional 
deben iniciarse por un examen de los instru­
mentos de cooperación; 

d) Se debe dar preferencia al establecimiento de 
una infraestructura de investigación aplicada, 
adaptándola a los procesos de desarrollo y de 
integración regiona,I, y 

e) Deben estudiarse los niveles tecnológicos de 
la región en los sectores industriales para 
q:ue: 

i) Puedan valorarse los retrasos< existentes; 
ii) Puedan fijarse los lugares que tendrían 

mayor importancia para la_s políticas na­
cionales y para la cooperación regional e 
internacional, y 

iii) Puedan establecerse las bases para la co­
operación con otras regiones de diferen­
tes niveles tecnológicos. 

XIX. Conclusión.- Los países iberoamericanos han 
de enca.rar en la formación< de la juventud, como tarea 
urgente y con mira_s a< mantener una<unídad que permita 
fructíferos intercambios, la creación, como primera eta­
pa, del Bachillerato elemental o Primer Ciclo de enseñanza 
media; de forma que el título de Bachiller elemental o 
denominación equivalente en cada pa,ís, que corone este 
Primer Ciclo de enseñanza medía, no, sea únicamente 
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credencial de acceso al Bachillerato superior o Segundo 
Ciclo de enseñanza media, sino diploma que garantice 
una básica preparación cultural, útil para una eficiente 
incorporación a las diversas actividades profesionales. 

Recomendación: 

La OEI activará la elaboración de planes co­
munes y programas mínimos del Bachillerato ele­
mental iberoamericano, o denominación equiva­
lente, de modo que cada país pueda adecuarlos a 
sus .modalidades o características. 

XX. Conclusión. -Existen en: Iberoamérica áreas 
escasamente desarrolladas, con una alta tasa de creci­
miento de la población y deficiente ritmo ·de progreso 
económico, lo que provoca en ellas graves desequilibrios 
sociales. Por lo tanto, la mano de. obra calificada y los 
técnicos no encuentran ocupaciones y se ven obligados a 
emigrar para awpliar sus aspiraciones personales en los 
aspectos sociales, políticos, económicos y educacionales. 

Recomendación: 

La OEI deberá promover y cooperar en la 
convocatoria y realización de un seminario para 
tratar lo relativo a los problemas específicos de 
de mígración e intercambio de la mano de obra 
y, en particular, de los técnicos especializados, 
en colaboración con los organismos. internacio­
nales que se ocupen de estos problema¡¡. 

XXI. Conclusión. -La difusión de las informacio­
nes y recomendaciones internacionales sirve para mejorar 
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los planes educativos nacionales. Ello justifica las reite­
radas recomendaciones de reuniones, congresos y semi­
nlfJ"ios, y los esfuerzos realizados por la OEI para que los 
países cuenten con centros de documentación e informa­
ción que presten el correspondiente servicio. 

RecomendaaioneB: 

a) Crear centros nacionales en los países que no 
cuentan con ellos, los que deberán prestar 
preferente atención a los aspectos vinculados 
con la documentación referida a educación 
técnica y formación profesional; 

b) Normalizar, difundir e intercambiar informa­
ción bibliográfica; 

e) Proceder a un estudio de equivalencias de ter­
minología técnica; 

d) Prestar aseso~iento para la información y 
organización de los servicios de bibliotecas 
y hemerotecas especializadas. 

e) Proseguir, por pa.rte de la OEI, los esfuerzos 
iniciados en 1958 destinados a la formación 
de personal especializado en materia de do­
cumentación, en especial el áfectado a las ta­
reas de información y preparación de resúme­
nes analíticos; 

f) Publicar estudios dedicados a este ca,rnpo de 
la enseñanza; 

g) Intercambiar informaciones relativas a la 
educación técnica y la formación, y 

hJ Procurar la. difusión de l!l{! normas técnicas 
internacionales y estimular su aplicación. 
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XXII. Conclusión. - Los dirigentes del sistema edu­
cativo deben cuidar que exista en todos los niveles el 
adecuado ambiente científico y fomentar y canalizar las 
voca._ciones resp~ctivas. Se deben experimentar .diversos 
medios para que los escolares accedan al campo de la 
ciencia y la tecnología. La: estructura económica y social 
de las naciones se ve transformada continuamente por el 
adelanto científico y técnico, pero este, en algunos países 
iberoamericanos, no alcanza a cubrir el nivel requerido. 
La formación de personal altamente calificado en el cam­
po de ·la ciencia y de ¡a técnica, exige la cooperación 
intern~ional para alca.t;1Zar los objetivos buscados. 

Recomendaciones: 

a) Que los sistemas y entidades educativos, en 
todos los niveles, presten ateJ:!ci(l_n a la ense­
ñanza de la ~cienci~ y al .fo:rp.enj:p .de las con­

. diciones para de¡:;pertar y canalizar las voca­
ciones .ci~ntífi_cas; . 

b) Que ._se creen departamentos de investigación 
en materia tecnológica, especialmente en sus 
aspecto.s de contacto con los problemas edu­
cativos, y . 

. e) Que se inf?rme constante y adecuadamente 
a la: opinión pública en materia científica y 
técnica. 

Punto 4. Equivalencias de estudios y títulos. 

l. Conclusión. -La evaluación programática para 
"determinar el nivel de formación profesional en cada 
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país y para unificar en lo posible sus modalidades, re, 
quisitos, contenidos, certificados y diplomas que se otor­
guen", recomend:.:t~da por el I Seminario Iberoamericano 
de Enseñanzas Técnicas, se ha realizado sólo en forma 
parcial. Por otro lado, debe tenerse en cuenta: 

a) Que las condiciones vigentes en los países ibe­
roamericanos carecen de unidad-armónica que 
posibilite una preparación básica común para 
la misma profesión y, por consiguiente, equi­
valencias de estudios ·y títulos ; · · 

b) Que dicha adecuación ha de lograrse sin per­
juicio de las características y necesidades pro-
pias de cada país y región ; : 

e) Que la Declaración de los Presidentes de· Amé­
rica -Punta. del Este, Uruguay, .. abril de 
1967- .pide.: "organizar reuniones de expertos 
que recomienden las medidas ·para procurar 
la armonización de los programas de estudios 
nacionales con las metas de. la; integración la­
tinoamericana". 

,J 

Recomendaciones: 

a) En el nivel internacional: Que la OEI ·coordine 
su acción con los orga,nismos internacionales 
y nacionales competentes para constituir gru­
pos de trabajo integrados por especialistas, 
encargados de compilar, ·analizar y evaluar 
pla¡nes y programas de estudio en Iberoamé­
rica referidos a una misma profesión, y de 
proponer normas que, respetando las ·caracte­
rísticas nacionales, logren una conformidad 
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mínima con respecto a las necesidades de cada 
profesión. 

b) En el nivel nacional : Que en cada país el orga­
nismo competente de los servicios integrales 
de la educación utilice la asesoría técnica que 
ofrecen las entida.des internacionales, al for · 
mular sus objetivos generales, articular las 
estructuras básicas, supervisar y evaluar sus 
realizaciones, y fomentar la libre competen­
cia e investigación de todas la.'l instituciones 
oficiales y privadas. 

II. Conclusión. - Sigue representando una necesi­
dad urgente para los países iberoamericanos, el disponer 
de un instrumento internacional que regule y facilite 
cuanto concierne a. la: convalidación de estudios en los 
niveles primario y medio. 

Recomendación: 

Que la OEI revise y actualice el "Convenio 
Iberoamericano de Convalidación de Estudios en 
los Niveles Primario y Medio", acordado en el 
m Congreso Iberoamericano de Educa.ción, y 
gestione la adhesión de los diversos paises al 
mismo. 

m. Conclusión. - El I Seminario Iberoamericano 
de Enseñanzas Técnicas recomendó en su Acuerdo XI 
la unificación de la terminología técnica, pero hasta el 
presente no se han tomado las medidas concretas para 
su cumplimiento. Como el incremento de las relaciones 
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técnicas, industriales y comerciales se ve seriamente tra­
bado por la falta de una terminología técnica común que 
permita un mejor entendimiento, se hace indispensable 
llegar a una solución al respecto. 

Recomendaciones: 

a) Que la43 autoridades encargadas de la ense­
ñanza técnica en cada país establezcan estre­
chos contactos con los institutos nacionales de 
normalización técnica, teniendo en cuenta es­
pecialmente los traba,jos de la Comisión Pan­
americana de Normas Técnicas ( COP ANT) 
-OEA- y de la International Organisation 
for Standarisation (ISO), con el objeto de que 
los programas, textos, etc., utilicen la termi­
nología que establecen los documentos de di­
chas instituciones; y 

b) Que la OEI intercambie informaciones con las 
instituciones nacionales e internacionales de 
normalización técnica, y con cuantos organis­
mos en algún modo tienen relación con la ma­
teria., a fin que quede establecida la coordina­
ción necesaria. 

IV. Conclusión.- Todo proceso educativo, desde la 
alfabetización hasta la investigación científica., requiere 
textos e instrumental adecuados, que no siempre están 
al alcance de los establecimientos, de los profesores y de 
los alumnos 

Recomend.aciones: 

a) Que los Gobiernos iberoamericanos que aún no 
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.lo hayan hecho, ratifiquen la Convención de 
la UNESCO sobre Libre Circulación de los 
Bienes Culturales; 

b) Que los Estados proporcionen a las institucio­
nes docentes y profesores, material bibliográ­
fico y equipos que posibiliten una enseñanza 
integral; 

e) Que se estimule a, autores, editores y produc­
tores de material didáctico, científico y de 
investigación, liberándolos de todo tipo de 
gravámenes que incidan en el encarecimiento 
de libros e instrumental; 

d) Que se posibilite la dotación a las escuelas 
técnicas de materiales prescindibles y didác­
ticamente útiles, provenientes de las institu­
ciones y empresas estatales y privadas, si­
guiendo un régimen de prioridades de adqui­
sición o de entrega gratuita; 

e) Que se fomente la creación, organización, 
crecimiento y eficacia de las bibliotecas esco­
lares, populares y de extensión cultural, tanto 
fijas como ambulantes, y 

f) Que se promueva la distribución de textos e 
instrumental en las zonas donde las condicio­
nes geográficas o económico-sociales impidan 
el acceso de los individuos a los medios in­
dispen.aables para adquirir niveles mínimos 
de educación y cultura. 



..,....._ 

· B) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

ESPECIALES 

I. Conclusión. -Existen numerosos temas vincula­
dos con la educación técnica y la formación profesional 
cuya investigación sería de la mayor utilidad para .su 
promoción en Iberoamérica. Asimismo se ha puesto de 
manifiesto, en los Seminarios Iberoamericanos de Ense­
ñanzas Técnicas celebrados, que estos ofrecen en tal sen­
tido una excelente oportunidad para la información re­
cíproca y el cotejo de resultados. 

Recomendación: 

La OEI debiera formular, en consulta con 
los países iberoamerica.nos, en el más breve plazo 
posible, un programa de investigaciones concre­
tas, sobre un número de temas prioritarios vincu­
lados con la educación técnica y la formación 
profesional. Cada una de estas investigaciones, 
que podría eventualmente abarcar toda el área, 
estaría a cargo de un país o un equipo integrado 
por nacionales de varios países, de acuerdo con 
las posibilidades que se prevean durante la pro­
gramación. En el próximo Seminario Iberoame­
ricano de Enseñanzas Técnicas, convocado por 
la OEI, se realizaría el examen y evaluación de 
los resultados logrados. 

TI. Conclusión. - Es evidente que aparece como con­
veniente y necesario dar igualdad de oportunidades a 
quienes teniendo la capacidad suficiente no han podido 
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a.lcanzar los niveles profesionales que les corresponden, 
y que la creación de un capital tecnológico y cultural 
es básico para un mejor desarrollo económico y social 
de los países del área Iberoamericana. 

Recomendación: 

La OEI debería recomendar, a los países 
Iberoamericanos que no lo tengan, el estable­
cimiento de las bases de un sistema de promo­
ción profesional que posibilite el acceso a nive­
les superiores con la cooperación de los Ministe­
rios de Educación, las Universidades, los orga­
nismos especializados y otras entidades que per­
mitan a los trabajadores, según sus aptitudes, 
elevarse cultural y profesionalmente. 

III. Conclusión. - Es un hecho que el Comité lnter­
gubernamental para las Migraciones Europeas (CIME) 
tiene entre sus programas en ejecución la provisión de 
persona.! local en los países iberoamericanos: 
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a) Que ese personal ofrece la ventaja de que se 
incorpora a los países de destino como inmi­
grante; 

b) Que la selección y el traslado se realizan sin 
cargo alguno para los países beneficia+ios; 

e) Que existe un fondo internacional que permi­
te complementar en forma limitada los suel­
dos de los instructores o profesores inmi­
grantes en los casos que sea necesa,rio; 

d) Que por acuerdos concertados con la Oficina 
Internacional del Trabajo (OIT) para el "Cen-



tro de Turín" (Italia), y el Instituto Español 
de Emigración (lEE) para la "Casa de Amé­
rica" en Vigo, es posible organizar cursos de 
perfeccionamiento para docentes y trabajado­
res de los países iberoamericanos, quienes a 
su regreso volverán a la docencia en escuelas 

técnicas o se reincorporarán a las fábricas. 

Recomendación: 

Que la OEI tome a su cargo la coordinación 
de los esfuerzos tendientes a lograr la participa­
ción de los países que quieran aprovechar los pro­
gramas relativos a la formación de personal do­
cente. 

IV. Conclusión. -Es obvia la conveniencia de obte­
ner el perfecciona,miento cultural y práctico del personal 
de los establecimientos de enseñanzas técnicas en Ibe­
roamérica. Tal perfeccionamiento debe ser tarea común 
de las distintas instituciones interesadas en él, siendo 
posible lograrlo mediante los intercambios que puedan 
realizarse, teniendo también en cuenta que es indispen­
sable hallar los soportes económicos necesarios. 

Recomendaciones: 

a) La OEI debiera participar de un sistema de 
intercambio de personal docente para perfec­
cionamiento, en los centros iberoamericanos 
de ca.pacitación que puedan ofrecer estos pro­
gramas internacionales; 
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b) Debería procurarse la manera de hacer po­
sible el ejercicio docente en las ramas técni­
nicas mediante el intercambio en el ámbito 
iberoa,mericano de profesores de estas espe­
cialidades, y 

e) Para facilitar el perfeccionamiento de estos 
programas, la OEI debería orientar a los 
países que lo soliciten sobre las experiencias 
que se han realizado hasta el presente sobre 
el funcionamiento de Bancos Nacionales de 
Educación. 




